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de Ceuta.-Minlsterlo de Obras Públlcas.-DirecciÓn General de 
Puertos y Sefiales Martimas. Guardamuelles en la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Ceuta. Derecho preferente, ar
ticulo U, apartado a), tercero. 

Sargento de Complemento de Infanterio. don Antonio Pa
nlagua Luque. Colocado en el Ayuntamiento de Rute (Córdoba). 
Ministerio de Justlcla.-Ordenanza en la Junta Provincial de 
Protección de M:mores de Sevilla. Derecho preferente, articu
lo 14. apartado a), tercero. 

Brigada de Complemento de La Legión don Julio Dlaz AguiJar. 
Reemplazo Voluntario en el GÓblerno Millitar de Ceuta.-Minls
terlo del Ejérclto.-Almacenero en el Depósito dd Parque Oen
tral de Ingenieros, destacado en Villaverde Altú. Madrid. 

Clase cuarta (otros d.estlnos) 

Sargento de Complemento de Infanterla don Luis Infantes 
GÓmez. Reemplazo Voluntario tu el Gobierno Militar de Bevi
Ua.-Mlnlsterlo de Agrlcultura.-Patrimonio Forestal del Esta
do. Guarda Forestal en la Jefatura Regional dtll Suroeste. La 
residencia, en Acebuche, término municipal de Almonte lHuel
val. Derecho preferente, articulo 14, apartado aJ, tercero. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 19S2.-P. D., Serafln Sánchez Fuen· 

Banta. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 22 de junto de 1962 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Milit.ar para Servicios Ci
viles el personal que se menciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
utar para Servlclos Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
exPresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo de la 
baja; 

Colocados 

Teniente de Artlllerla don Víctor Urnld.. Mlram6n. Ayunta
miento de Zara:¡oza. Retirado el 8-6-~2. 

Alfér€z de Ingenieros don Angel Escribano Olguera. Industria 
Gonzátez Hermanos. Madrid. Retirado el 7-6-62. 

Brigada de Infantería don Aurello del Amo Tábara. Diputación 
Provincial. León. R.etirado el 15-5-52. 

Brigada de Infantería don Juan Beltrán Lulsio. Ministerio de 
Trabajo. Retirado el ll-S-52. 

Brigada de Infantería don José López Villamor. Ayuntamiento 
(le Ecija (Sevilla). Retirado el 9.-6-62. 

Brigada de Caballerla don Manuel Gil Vargas. Presidencia del 
Gobierno. Retirado el 4-3-62. 

Brigada de Ingenieros don Pedro Palomino Calvo. Ministerio 
del Ejército. Retirado el 8-6-62. 

Brigada de Ingenieros don Juan Rlvero Ramlrez. Ayuntamiento 
de Madrid. R.etlrado el 7-6-62. 

Brigada de La Legión don Manuel Núúez Ulla. Ayuntamiento 
de Betanzos (La Corufia). Fallecimiento. 

Reemplazo voluntario 

Sargento de Infanterla don José Rodríguez Márquez. Retira
el 9-3-62. 

Sargento de Ingenieros don Cristóbal Rodrlguez Rodrlguez. Re
tirado el 19-5-62. 

Sargento de Infantería don Eduardo Moure González. Falleci
miento. 

Al personal retirado relacionado anteriormente ' que proceda 
de la situación de «Colocado». deberá hacérsele nuevo señalll' 
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de Julio 
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) y 30 de mar
zo de 1954 ((Boletin Oficial del Estado» número 91). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 22 de junio de 1952.-P. D., Serafln Sánchez Fuen

santa. 

ExCDlOa. Sres. MinIstros ... 

RESOLUCION de la Dirección GenerClI del Instituto Geo
gráfico y Cata~tral por la que se jubIla al A1/Udante de 
Artes Gráficas don Mariano Redondo Aceña. 

Habiendo cumplido el dia primero del corriente mes de ju
nio la edad reglamentaria de jublladón el Ayudante de Artes 
Gráficas Mayor de primera, Jefe de Negociado de primera clase, 
don Mariano Redondo Acefla. 

Esta Dirección General. de conformidad con la prOpU9!ta 
hecha pur esa Sección y en cumplimiento da lo dlsp\1esto en 
la Ley de 27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento 
de Clases Pasivas y en el Decrcto de 15 de Junio de 1039, ha 
tenido a bien declararle jubilado en dicha fecha, con el haber 
que por cla;;ificacion le corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos. 
DIos guarde a V. S. muchos 
Madrid, :; de junio de HJ62.-EI Directo!, general, Vicente 

Puya!. 

. Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal>. 

RESOLUCION de la DireccióIl General del Instituto 
Geo.71'áfico y Ca.tastral por la que se Jubila al Mecdntco 
auxiliar del Observatorto S!smOlógtco de Málaga, don 
Antomo Sola Palma. 

Habiendo cumplido el dia 4 del corriente mes de junIo la 
edad reglamentaria de jubilaCión el Mer.anico auxiliar del Ob
servatorio Sism'Jló';ico de Málaga don Antonio Sola Palma. 

Esla Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por. e~u Sección. y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de dlclCmbre de 193-1. en el vigente Reglamento de Clases 
Pasiva.~ y en el D~creto de 15 de junio de 1939, ha tenido a 
bien declararle jUbllado en dicha lecha. con el haber que por 
clasificación le cOl'l'es[Jonda. 

Lo digo a V. S. po.l·9. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 6 de junio de 1962.-EI Dlre~tor general, Vicente 

Puyal. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). 

~'1INISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN d.e 4 de 1unlo de 1962 por la que se separCl del 
cargo de Secretario de la Justicia Municipal a don José 
Antonio González Regucira . 

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se separa del cargo de Secretario 
de cuarta categoria de la Justicia Municipal a don José An. 
tonlo González Reguelra. con destlllo en la actualidad en el 
Ju:tgado de Paz de Vílaboa (PontevedraJ, en virtud de haber 
sido condenado por la Sula Se~unda dt'1 Tribunal Supremo 
y de conformidad con lo establecido en las dispoSiciones le
gales vIgentes. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de junio de 1962.-P. D.. R. Oreja. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

OR.DEN .de 7 de junio de 1fJ62 por la que se declara en 
sttuacwn de excedencia forzosa al Fiscal comarcal don 
Rafael Pazos Blanco. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el apartado 
tercero de la Orden de 31 de marzo último. 

Este Ministerio ha acúrdado declarar a don Rafael Pazoa 
Blanco, F'iscal comarcal. en situación de excedencia forzosa. con 

\ efectos a partir dt?1 dio. de la fecha 
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de Junto de 1962.-P. D., Vicente González. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


